
 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
 
 

 
M I N I S T E R I O   D E   T R A N S P O R T E 

 
 

RESOLUCION No.  2888  DE 2002 
 
 

(  11 MAR 2002  ) 
 
 

“Por la cual se modifica la Resolución 2501 de febrero 22 de 2002”  
 

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las consagradas en el Decreto 101 

de 2000 y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución 2501 de febrero 22 de 2002 se modifico la 
Resolución 13791 de 1988 en el sentido de establecer la tolerancia en el 
peso bruto vehicular para las configuraciones de los vehículos de transporte 
de carga, como una modificación transitoria para el peso bruto vehicular 
máximo para las configuraciones C2 y C3.    
 
Que el peso bruto vehicular de la configuración C2S2 consignado en el 
Artículo segundo de la Resolución 2501 de 2002 no es el que corresponde, 
como tampoco el esquema señalado para los vehículos R2, C2R2 y C4R2. 
 
En virtud de lo expuesto, este despacho 

 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-  Modificar el Artículo segundo de la Resolución 
2501 de febrero 22 de 2002, en el sentido de aclarar el peso bruto vehicular 
para la configuración C2S2 y el esquema de los vehículos R2, C2R2 y 
C4R2, de acuerdo a la siguiente tabla. 
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ESQUEMA DEL VEHICULO 

 
PESO 

BRUTO 
VEHICULAR 

 (TON) 

MAXIMO PESO 
BRUTO 

VEHICULAR 
CON 

TOLERANCIA 
(TON) 

 

C2S2 
 

 

 

32 

 

33.00 

  

R2 

 

 

16 

 

16.50 

 

C2R2 

 
 

 

31 

 

31.90 

 

C4R2 

 
 

 

48 

 

49.40 

 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Los demás términos de la Resolución 2501 de 
febrero 22 de 2002 continúan vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación.  
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., 11 MAR 2002 
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GUSTAVO ADOLFO CANAL MORA 

Ministro de Transporte 
 

CFTG 


